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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 219/2024 

POR LA CUAL SE COMUNICA LOS PUNTAJES OBTENIDOS EN EL MARCO DEL 

LLAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL “SERVICIO DE ASESORÍA TÉCNICA 

CONTABLE Y ADMINISTRATIVA” CON ID 442976. ------------------------------------------- 

Horqueta, 17 de junio de 2024 

VISTA: La recomendación emanada del Comité de Evaluación de la Unidad Operativa de 

Contrataciones, según Informe de Evaluación Técnico de fecha 17/06/2024. ----------------------- 

CONSIDERANDO: Que en el Art. 55º PROCEDIMEINTO DE EVALUACIÓN del Decreto 

Reglamentario Nº 9823/2023 inc. b)  

II. Método de presentación de las ofertas en doble sobre: 

Las ofertas presentadas en doble sobre se evaluarán en dos etapas; primero la propuesta técnica 

y posteriormente la propuesta económica. 

Cuando se constate la ausencia de uno de los sobres, o que ambas ofertas se hubieran presentado 

en un mismo sobre, la oferta deberá ser descalificada. 

b. 1. Evaluación la propuesta técnica: 

i. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación de 

carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 

documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria. 

ii. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al 

sistema de adjudicación adoptado, serán evaluadas en detalle para verificar su cumplimiento con 

otros requisitos de la licitación. 

iii. Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la autoridad competente de la 

convocante emitirá una resolución que determine el resultado de dicha evaluación. La 

notificación se realizará a través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas y 

será considerada como el acto público de notificación a todos los interesados, la cual sustituye a 

la notificación personal. Los participantes se considerarán notificados en la fecha de publicación 

en el referido sistema. 

iv. Se indicará expresamente que los sobres con las ofertas de precio hayan superado el análisis 

técnico, serán devueltos sin abrir después de la adjudicación. 

v. Una vez publicado el resultado de la evaluación técnica, la convocante informará a través del 

SICP el día y hora fijados para la apertura de las ofertas económicas de aquellas firmas que hayan 

superado el análisis técnico. La fijación de la fecha y hora deberá contemplar el plazo establecido 

en la normativa para la interposición del recurso de protesta, en caso contrario, la convocante 

deberá cancelar el procedimiento de contratación. La impugnación contra el resultado de la 

evaluación técnica tendrá efectos suspensivos respecto a la apertura de la oferta de precios. 
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Los encargados de evaluar las ofertas no tendrán acceso al contenido del sobre que contenga la 

oferta económica hasta que se haya realizado la apertura del mismo, en acto público. 

Que de acuerdo a lo establecido en el PBC el puntaje mínimo que deberá alcanzar cada oferente 

será de 80 puntos.---------------------------------------------------------------------------- 

Que el Intendente Municipal de la ciudad de Horqueta, se adhiere a la recomendación del 

comité de evaluación y por tanto, en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

Art. 1º: COMUNICAR que el oferente ECOAD CONSULTORA de Elizabeth Lorena 

Sánchez de Vera ha obtenido un total 100 (cien) puntos en la evaluación técnica de su oferta y 

ha superado el puntaje mínimo establecido para pasar a la etapa de la evaluación de económica.  

Art. 2º: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a quienes 

corresponda y cumplido, archivar.------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

………………………………..              ……………………………….              

PERLA SILVA ARGÜELLO         JORGE CENTURIÓN GIMÉNEZ  

 SECRETARIA GENERAL                                    INTENDENTE MUNICIPAL 

 


